
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL GÓMEZ 

VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Manuel Gómez Ventura, diputado a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de conformidad con el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa con proyecto de decreto para adicionar la fracción 

XIII al artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, según lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

El Diccionario de la Lengua Española define la extorsión como: “Presión que se ejerce sobre alguien mediante 

amenazas para obligarlo a actuar de determinada manera y obtener así dinero u otro beneficio”, y, de acuerdo 

con el artículo 390 del Código Penal, la extorsión, considerada como un delito de alto impacto, la comete quien: 

“quien sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, para obtener un lucro para sí o para 

otro, o causando a alguien un perjuicio patrimonial...”. 

En los últimos años (a partir del 2000, según datos de la Policía Federal),1 en nuestro país se ha registrado un 

aumento exponencial en los delitos de extorsión y de secuestro que afectan a familias, empresas y comunidades, 

y ha sido difícil erradicarlos, porque los métodos de ejecutar dichos delitos muchas ocasiones son vía remota, 

mediante teléfonos móviles de prepago, que son utilizados de manera desechable para perpetrar actos de 

extorsión y secuestro. Las líneas de teléfono se llegan a utilizar una vez por llamada para evitar que la autoridad 

pueda geolocalizar la señal emitida por los aparatos móviles y, en casos de secuestro, las llamadas son 

realizadas en un tercer estado del país para hacer más complicado el proceso de localización. 

Según datos del propio secretario de Seguridad Ciudadana,1, 3 en un proceso de secuestro, los delincuentes 

utilizan al menos 16 líneas de teléfono distintas para realizar las llamadas para pedir rescate, estas líneas son 

adquiridas de forma legal o como parte del robo de celulares que también ha mostrado un incremento en los 

últimos años,4 se estima en 2017 se denunció el robo de cerca de un millón de teléfonos celulares en México, de 

esos, mil fueron usados para cometer delitos de extorsión, según la Asociación Nacional de 

Telecomunicaciones.5 

La problemática que exponemos en esta iniciativa es la facilidad y anonimato que representa el adquirir una 

tarjeta SIM prepago de cualquier compañía, pues como en los casos de secuestro y extorsión, se distribuyen 

indiscriminadamente, que en un contexto como el que menciona el último dato de la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe 2017),6 de 7.5 millones de extorsiones 

denunciadas ante la autoridad; y en el caso de secuestros, la Organización Alto al Secuestro detalla un número 

de mil 265 secuestros de diciembre a julio de 2019,7, 8 no se puede dejar sin regulación la venta de aparatos de 

telecomunicación que dificultan el rastreo en caso de que sean utilizados para perpetrar delitos. 

Tan solo en la Ciudad de México, la extorsión telefónica tiene números alarmantes, ya que los datos del 

Observatorio Ciudadano9 muestran que, de 2012 a 2018 hubo un 90 por ciento de incremento en este tipo de 

delitos pasando de 77 mil a 148 mil respectivamente. 

Para la realización de delitos como la extorsión o el secuestro, los teléfonos celulares son una de las principales 

herramientas utilizadas por los secuestradores y por eso nos enfrentamos a la necesidad de regular su venta, para 

que, de esta manera, estos actos criminales puedan ser más vulnerables ante la investigación policial dado el 

actual anonimato de las ventas prepago de tarjeta SIM. Consideramos pertinente diseñar un esquema de 

registro, para así tener conocimiento de quiénes son los titulares de las líneas telefónicas, ya que, según datos de 



 
  

secretario de Seguridad, en México existen 77 millones de líneas prepago, en las que ni la autoridad ni las 

compañías de telecomunicaciones conocen quién es el responsable de la línea. 

Regular la compra de tarjetas SIM prepago permitirá conocer quiénes son los dueños de las líneas telefónicas, y 

reducirá su uso en actos delictivos ya que no se podrá acceder de manera indiscriminada a nuevas líneas. 

Se pretende que cuando algún delincuente utilice un número para secuestro, extorsión o algún otro delito, la 

autoridad podrá acceder mediante la base de datos de las compañías de telecomunicaciones a los datos 

registrados de dichas líneas. En el caso de líneas robadas y utilizadas en acciones criminales, se sugiere seguir 

concientizando la denuncia de robo de celulares ante la autoridad para su conocimiento y acción; así como a la 

compañía contratante para dar de baja dicho número y que no sea utilizado en la comisión de algún crimen. 

Es por lo anteriormente expuesto que, si queremos dotar a nuestras instituciones de procuración de justicia de 

mecanismos más eficientes para realizar con éxito su labor para el combate de delitos perversos contra la 

ciudadanía, tales como la extorsión o el secuestro, debemos regular la venta prepago de tarjetas SIM. El registro 

de usuarios permitirá frenar y comenzar a bajar la escalada de estos delitos cometidos por la falta de regulación 

en este importante tema. 

Decreto que reforma la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en materia de Seguridad y Justicia 

Único. Se adiciona la fracción XIII al artículo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

para quedar como sigue: 

Artículo 190. (...) 

I. a XII. (...) 

XIII. Conservar un registro físico o digital de todos aquellos compradores de líneas de prepago, en el cual se 

deberán capturar los datos siguientes: 

a) Nombre completo, fecha de nacimiento, domicilio y número de identificación oficial con fotografía. 

b) Número telefónico correspondiente a la línea de prepago adquirida. 

c) En caso de que el usuario sea turista extranjero, se le requerirá nombre, número de pasaporte y nacionalidad. 

d) Para el caso de menores de edad, deberá estar acompañado de una persona adulta que proporcione los 

requisitos mencionados en el inciso a. 

Para efectos de conservación y tratamiento de los datos personales recabados para el cumplimiento de esta 

fracción, se observará lo dispuesto en la fracción II de este mismo artículo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 
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http://www.gob.mx/policiafederal/es/articulos/que-es-la-extorsion?idiom=es


 
  

2 https://www.razon.com.mx/mexico/ampliar-facultades-de-investigacion-a-p olicias-propone-durazo-a-

legisladores/  

3 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-quiere-regular-las-ta rjetas-telefonicas-ante-el-uso-

masivo-de-lineas-de-prepago-en-secuestro s-20190830-0056.html  

4 https://www.forbes.com.mx/aumento-seis-veces-el-robo-de-celulares-en-me xico-en-cinco-anos/  

5 http://www.xataka.com.mx/celulares-y-smartphones/casi-un-millon-de-celulares-fueron-robados-y-

Denunciados-en-mexico-en-2017-de-los-cuales-mil-se-usaron-para-extorsiones    

6 https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2017/  

7 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/secuestro-aumenta-36-5-en-2019-alto-al-secuestro   

8 http://altoalsecuestro.com.mx/estadisticas/  

9 http://consejociudadanodf.org.mx/2018/09/crecen-extorsiones-telefonicas-90-en-este-sexenio/  

Palacio Legislativo, a 12 de septiembre de 2019. 

Diputado Manuel Gómez Ventura (rúbrica) 
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